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La salida de Reino Unido 
del club comunitario 
suscita múltiples dudas 
a ciudadanos y empresas 
sobre cómo les afecta 
su entrada en vigor 

BRUSELAS. Con la culminación del 
Brexit ayer son muchas las dudas 
que surgen en torno a cómo po-
drán operar a partir de ahora ciu-
dadanos y empresas con la salida 
británica de la UE. Resolvemos las 
dudas más frecuentes. 

 ¿Necesitaré visado para viajar a 
Reino Unido tras el Brexit?  

No. Si Reino Unido mantiene la 
reciprocidad, no habrá cambios. 
Pasaporte o DNI, lógicamente en 
vigor durante el tiempo de estan-
cia, serán suficientes. 

¿Seguirá funcionando la Tarjeta 
Sanitaria Europea en Reino Unido?     

No se garantiza que pueda utili-
zarse en el Sistema Nacional de 
Salud Británico (NHS) a partir del 
1 de enero de 2021. España y otros 
países contemplarían posibles 
medidas de contingencia, pero 
siempre condicionadas a que exis-
ta reciprocidad.   

 Soy un español residente en Reino 
Unido. ¿Cambia mi situación?     

No. Siempre que vivas en Reino 
Unido antes del 31 de diciembre 

de 2020 tendrás tus derechos de 
residencia, trabajo y acceso a la 
sanidad garantizados gracias al 
Acuerdo de Retirada firmado en-
tre Reino Unido y la UE. 

¿Tengo que hacer algo? 

Tienes que estar registrado como 
residente en el Sistema de Asen-
tamiento, para lo que tienes de 
plazo hasta el 30 de junio de 2021.  

¿Tendrán alguna protección los 
ciudadanos de la UE que lleguen a 
Reino Unido en busca de empleo?    

Durante el periodo transitorio han 
podido hacerlo y residir en el país 
durante seis meses contados a 
partir de su llegada o más tiempo 
si tenían la posibilidad de ser con-
tratados. Concluido ese plazo, ten-
drán que abandonar el país a me-
nos que hayan encontrado un tra-
bajo o dispongan de recursos eco-
nómicos suficientes para su sub-
sistencia.  

¿Continúa siendo válido mi permiso 
de conducir en Reino Unido?    

Los españoles residentes podrán 
seguir circulando con su carnet 
hasta los 70 años si iniciaron su 
estancia allí cuando tenían me-
nos de 67. Después tienen que 
canjearlo por uno nacional. En 
viajes vacacionales, seguirá sien-
do válido tu permiso y se reco-
mienda llevar un justificante vá-
lido de tu seguro emitido por la 
compañía.  

¿Pueden los viajeros procedentes de 
la UE usar sus móviles en Reino 
Unido?    

Pagarás las mismas tarifas por lla-

madas, mensajes de texto y datos 
móviles en Reino Unido que en la 
UE si tienes una tarjeta SIM de una 
red de telefonía móvil de un país 
de la Unión. 

¿Cuáles serán los nuevos criterios 
para estudiar en Reino Unido?    

En el curso 2020-21 se mantie-
nen los mismos para los estudian-
tes europeos. Los estudiantes que 
comenzaron a residir en Reino 
Unido antes del 31 de diciembre 
pudieron solicitar el estatuto de 
asentados o preasentados, con de-
recho a permanecer en el país por 
tiempo indefinido cuando hayan 
vivido cinco años seguidos. Tuvie-
ron que probar su matriculación, 
que disponen de seguro para asis-
tencia médica y alguna prueba de 
que cuentan con recursos sufi-
cientes para no necesitar subsi-
dios sociales.  

¿Quedan garantizadas las ayudas y 
subvenciones concedidas por la UE?    

Reino Unido ha seguido contribu-
yendo durante 2020 al presupues-
to para que se pudieran mante-
ner todas las obligaciones contraí-
das con el Fondo Europeo de De-
sarrollo, y también con el Banco 
Europeo de Inversiones, el BCE, 
el Fondo para los Refugiados en 
Turquía, los Fondos Fiduciarios 
de la UE, etcétera. Con la escisión 
definitiva aún tiene pendiente de 
liquidar una factura superior a los 
40.000 millones de euros por pro-
gramas que seguirán abiertos.  

¿Continuará la cooperación policial?    

En principio sí. Aunque Reino Uni-
do abandonase las bases de datos 

europeas de personas desapareci-
das, arrestos, ADN, huellas dacti-
lares y números de matrícula tras 
el periodo de transición, la coo-
peración en materia de seguridad 
y lucha contra el terrorismo no 
debería sufrir ninguna variación. 

¿Se seguirán respetando los 
derechos de protección intelectual?   

Marcas registradas, derechos de 
diseño registrados, derechos de 
variedades vegetales, etcétera, de-
berían seguir estando protegidos 
en Reino Unido como derechos 
nacionales de propiedad intelec-
tual y la conversión a la UE debe-
ría ser casi automática. Más de 
3.000 indicaciones geográficas se-
guirán amparadas. 

¿Los turistas británicos que vengan a 
España van a necesitar visado?   

Los ciudadanos británicos podrán 
venir sin visado a España, como 
a cualquier país de la zona Schen-
gen, para un máximo de 90 días 
dentro de un periodo de 180 días. 
Durante ese periodo podrán ha-
cer turismo, visitar a familiares o 
amigos, venir a reuniones de ne-
gocios, actos culturales o depor-
tivos, formación o estudios a cor-
to plazo. Desde el 1 de enero los 
británicos tendrán que tener una 
validez de al menos seis meses en 
sus pasaportes antes de venir a 
España. 

¿Y si quiero ir a vivir o trabajar al 
Reino Unido a partir del 1 de enero?   

La libre circulación de personas 
entre Reino Unido y la UE, inclu-
yendo España, se acabó el 31 de 
diciembre. Desde ayer, Reino Uni-

do pone en marcha un sistema 
migratorio por puntos (PBS) que 
dará un tratamiento igualitario a 
los ciudadanos de los países de la 
UE y a los del resto del mundo, 
dando prioridad a las habilidades 
y talento de las personas por enci-
ma de su país de procedencia. 
Puedes visitar Reino Unido du-
rante un periodo máximo de 6 me-
ses sin visado para hacer turismo, 
ver a familiares o amigos, realizar 
estudios de corta duración y acti-
vidades empresariales como con-
ferencias. Si quieres ir a trabajar, 
tendrás que solicitar visado de 
acuerdo con el PBS. 

¿Qué visado tendré que pedir?   

Hay varios tipos de visados. Por 
ejemplo, el de Trabajador Cuali-
ficado. Para resultar elegible hay 
que sumar 70 puntos que se van 
obteniendo con diferentes requi-
sitos. También está el de Salud y 
Asistencia, si recibes una oferta 
de empleo del Servicio Nacional 
de Salud (NHS, por sus siglas en 
inglés). Por último, el visado de 
Talento Global, abierto a mayores 
de 18 años que demuestren un ta-
lento excepcional en ciencias, in-
geniería, medicina, humanidades 
o tecnología digital. 

¿Qué va a pasar con el programa 
Erasmus?  

Los estudiantes que están parti-
cipando en este programa podrán 
terminarlo. A partir de este año, 
Reino Unido deja de participar en 
Erasmus+. El Gobierno británico 
ha anunciado que va a crear su 
propio programa, llamado Turing, 
que con una dotación de 100 mi-
llones de libras financiará a unos 
35.000 estudiantes para estudiar 
en el extranjero a partir de sep-
tiembre de 2021. 

¿Me podré quedar a trabajar 
después de acabar los estudios 
universitarios?  

Si apruebas una licenciatura a ni-
vel universitario o superior po-
drás solicitar el visado de Licen-
ciado, que permite quedarse en 
Reino Unido y trabajar o buscar 
un empleo, durante dos años. Este 
plazo se alarga hasta tres si estás 
estudiando un doctorado. 

¿Cuál es la situación para las 
empresas? 

Desde el 1 de enero de 2021, y con 
el final del periodo de transición, 
Reino Unido ha salido de la unión 
aduanera y del mercado único de 
la UE, por lo que las normas para 
comerciar con el país cambian. 
Las empresas deben verificar los 
nuevos procedimientos aduane-
ros para la importación desde las 
islas británicas y la exportación. 
Hay nuevas normas para trans-
portistas, controles o movimiento 
de mercancías a través de fronte-
ras, por ejemplo. Igualmente, las 
compañías deben conocer las nue-
vas normas sobre impuestos y 
aranceles, la prestación de servi-
cios en Reino Unido, requisitos 
para trabajar en Gran Bretaña re-
lacionados con conducción, visa-
dos y reconocimiento de certifi-
cados profesionales.

Un hombre sostiene una bandera británica en un bar donde se celebró la salida de Reino Unido de la UE.  JORGE GUERRERO/AFP
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